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6234 CORRECC10N de errores de la Orden de 14 de di
ciembre de 1973 por la que se aprueba latrans
f.-rmación y clasificación en Colegios no estatales
de Educación General Básica de los Centros do
centes que se citan.

Advertídos errores en el texto remitido para su .publícaóón
de la mencionada Orden, inserta en el ",Boletín OfiCial del Es~

tado" numero 16, de fecha lB deeharo de 1974, páginas 1035
a 1038, se procede a las siguientes correcciones:

Donde figura:

..Provincia: Cáctiz.
Municipio: San Fernando.
Localidad: San Fernando.
Denominación: ",Com)nmía de María".
Domicílio: Avenida General Varela, HZ.
Titular: HH. Carmelitas de la Caridad.
Transformación y clasificaciónco;ndicionada en Colegio de

Educación General Básica de· dieciséis unidades con capacidad
para 640 puestos escolares, constituido por un edilício &Huado
en la avenida General Varela, 142. Se extingue el Consejo Es
colar Primario HH. Carmelítas de- la Caridad del que dependía
dlCho Centro".

Debe ponerse:

..Provincia: Cádiz,
Municipio: San Fernando.
Localidad: San Férnando.
Denominación: «Compañía de Maria".
Domicilio: Avenida General Varela, 142.
Titular: Compañia de 1'4aría.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de dieciséis unidades con capacidad
para 640 puestos escolares, constituido poruo edificio situado
en la av:-mid~ General Varela, ·142. Se extin~lle.el Consojo Es.
colar Pnmano Compañía .de María del que dependía dicho
Ccntro~.

6235 RESOLUCIONde la Dirección Geneml de Prog¡'a
mación e Inversiones por la que se a.prueba la com·
posición de la Junta dé promoción: Educativa del
Institu.to Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Resolución inserta en el «Boletín Oficial del
Estado" número ?3, .de fecha' 7 de febrero de 1974, página 2399,
:00 procede a las SIgUIentes correcciones:

Donde dice:

"Vocales:

.Jefe de la Sección de Mejora del Múdio Rui'<;¡1.
Jefe de la Sección de Poblados"

Debe decir:

« Vocales:

Jefe de la Sección de Mejora del JI/redio Rural.
Jefe del Departamento de Poblados».

Donde dice: ..Un funcionario dél LH.Y.D.A. de la Sección
no Poblados,.. debe decir: "Un funcionaría del Dep<irlunlvnto de
Poblados del LRY,D.A....

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Trabalo
por la que se aprueba el Conj..'~nio .. Coleqtivo Sin~

dical de la Empresa, "Air Frunce. y. su personaL

11 mo. Sr-: Visto el Convenio Colec:tivo$indical de la Em
pn.>';a ~AÍI' Fnmce" y su persomi.l'

Hesultando que la Secretarí~ General de la. Organización

Sindkal con f'sccito de 11 de ·febrBro de 197-} remitió para su
homologación a" esta Direcc¡ón General el .Convenio Colect~vo
Sindical de la Empresa «Air France», que lué suscrito preVIas
las negOCIaciones oportunas el d~a 5 de febrero de igual _8:ño
por lu Comis'ión Deliberadora deslgnada al ef~cto. Acompan8:n
dose al mi'mw resumen. estai!Istico comparativo de las vana
ciones salariales establecidas en el Convenio (1 informe favo
rable para su aprobación de la Presidencia del Sindicato Na~
donal de Transportes y Comunú;F.l('iones;

Re:mltando que se ha solicitado el preceptivo informe de la
Dirección de la Seguridad Social, la cual lo emite en sentido
fa\'orable;

Resultando que de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Decreto 1211973, de 30 de noviembre, se solicitó
de la Empresa el preceptivo informe sohre repercusión en pre~

cios la cual lo emite en el s,mtldo de que los aumentos de
salarios serán ínt0gramEmte absorbidos - mediante el aumento
de productividad y sin repercusión en precios;

Considerando que esta DirecLÍón General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en el ConVenIo Co
lectivo Sindical en ordena su homologación, así, como en su
caso, disponer su inscripción en el Registro de la misma y pu
blicación, a tenor delártículo 14 de la Ley 18/1973, de 19 de
dIciembre, y 12 de la Orden de 2r"de enero último;

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colectivo
a los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente en la
Ley y Orden que la desarrolla, anteriormente citadas; que no
se observa en é! violación a norma alguna de derecho necesario
y se,. ajusta a lo dispuest.o respecto a incrementos salariales y
repercusión en precios, en el articulo 12 del Decreto-ley 12/1973.
de 30 de noviembre, sobre medidas coyunturales de política
económica, !xocede su homologación,

Vistas la.s disposiciones citadas y domas de general apli
cación,

Esta·Dirección General acuerda,

Primero.--Homologar el Convenio Colectivo Sindical de la
Empresa "Air France". suscrito el día 5 de febrero de 1974,

Segundo.-Su inscripción en el Registro de esta Dirección
General y publicación en el ",B{)letin Oficial del Estado.

Te!·cero.--Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción SindIcal para su notificación a la Comisión Deliberadora a
la que se hará saber, que cbn arreglo al artíclllo 14-2 de la
Ley UV1973, de 19 de diciembre, no procede ,ecurso contra la
misma en via administrativa.

1,0 que digo a V. L para- su conocimiento y efectos,
Djos guarde a V. l.
Mad!'id, 9 de marzo de 197'L--El Din.'dot g~;nera.J. H8f¡:wl Mar

tillcz EmperaóüI.

Umo; Sr'. Secretado geneni.l de la Org.'u\Ízación SindicaL

11 CONVENIO COLECTIVO SINDICAL, DE AMBlTO INTER
PROVINCIAL, DE LA "COMPAGNIE NATIüNALE AIB FRANCE~

Artículo L" üb;eto.--EI presente Convenio tiene por objet.o
regular las retaciones laborales entre la "C;0mpagn¡e Nationate
Air Frunce" y el personal Incluido en su ambito de aplicacion
tcnítor!itl y personal.

ArL 2." Ainl>lio de aplicacíón ferritorird.---Estas normas se
rún dn aplicación en todos los centros de trabajo que la Com·
paiiial.únga csl.ablrx;ídos en t.odo el terrHOi'io español. as! como
dios qUB pueda l;r"ar en el futuro dentro de este ámbito te~

nitorial,
Art. ::1_" Ambílo de aplícaciól1 person.al:-L El present.e Con

venio ordena las relaciones laborales enlre la <,Compagnie Na
tionalo Aie France~ y el· persor.al españolo contratado en Es
palia que en esta Compañíaprssl.e sus servícíos.

2. Queda 8x:c!uido en este Convenio el personal que des~

eOlp;;¡'¡CCargos de alta dirección y aquel en quien concurran
las ca'·8.cIHrisficHs expresadas en el artículo séptimo de la Ley
de Contrato de Trabajo. '

;jo Queda igualmerite excluido del presente Convenio del 'ge1'
sona! fn;ulcés de Dirección eventualri1l'nte destinado en ESlnl!la.

Art. 4," Vigencia y duraciún.-Et presente Convenio entrará
en vigor DI 1 de enero de 197~ y. tendrá. una vigencia de do.;; años,
s18ndo prorl'ogable por la tacita de año en ailo si en el plazo
de tres lHe&8:¡ anter'Íores a la fecha de su. expiración, o de
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cualquiera de sus prórrogas, no ha sido podido oficialmente por
cualquiera de las partes su revisión o rescisión,

Art. 5.° Organización del trabajo.-Es facultad exclusiva de
la Compañía la organización del trabaja, reservándose la Direc
ción de la Empresa, además la ~stión técnica de explotación
y administración e igualmente la autondad que ejercerá a través
de sus mandos.

Art. 6.° Reglamento de Régimen lnterior.--Un nuevo Regla
monto de Régimen Interior sera. redactado en sustitución del
actualm-:-nte vigente, teniendo en cuenta las normas laborales
establecidas en este Convenio.

Art 7.° Clasificación del personal.-Los diversos grupos Y
categori3s profesionales con.signados en el presente Cr,nvenio
son meramente enunciativos y no suponen. por parte de la.
Compafiía. la obligación de tener provistas todas las plazas
enmu<lradas. si las necesidades técnicas o comerciales de la Em
presa no lo requieren.

Art. 8.° El personal que preste sus servicios en la Compañia
~NDtionaie Air France~ en España estürá clasificado en los g(U-_
pos siguientes: >

Grupo I.~Administrativos.

Grupo H.-Subalternos.

Art 9." Clasificación de los grupos:

Grupo I.-AdminÜ;trativos;

Auxiliares.
Oficial de segunda
Oficial de primera.
Jefe do tercera.
Jefe de segunda.
Jefe de prímera.

Grupo II.-Sub~Hernos·

Botones.
Orden:inzas.

La composición de estos grupos senO¡ la siguiente:

27 por 100, como mínimo, de Jefes.
30 por 100, como minimo, de Oficiales de primera.

Art. 10. Ingresos.-La admisión de personal españolo contra
tado en España dentro del sono de la "Compagnie Nationa!e Ai!'
Franee» se efectuará de confornüdad con üis disposiciones lega
les y las consignadas en lo~ articulos siguientes.

Art. 11. Período de prucbo.-,Se establece un perido de prue
ba para todo el personal que pret.enda ingresar en la ComuaiHa,
cualquiera que sea el puesto, grppo o cattgoría prcfesional, y
no podrá exceder del señalaoo en la siguiente escala,

Personal administrativo: Dos meses.
Personal subalterno: Un mos.

Durante este período de prueba las partes podrán libremente
rescindir la ,elación laboral, sin necesidad de previo aviso y sin
que haya lugar a indBmnizaci6n alguna.

El personal que, a juicio de la Compunía, superB el pedodo de
prueba, entrara a formar parte de la plantilJa de la misma,
siéndole abonado, a efecto;; de antigüedad y aumentos periódi
cos, el tiempo Ü1VCI'tido en el citado poríodo de prueba.

Art. 12. Aumento ~le sueldo y ascen:ws.
Aumentos de sueldos.-La Empresa se compr<Jmete a fines de

cada año a efectuar un cíerta número de aumento.,,! de sueldo,
basados Gn el méril,O pCTsonaL

AscenSOS.-Todo el personal de la Compaiha tendrá, en igual
dad de condiciones, derecho pniferente para cubrir las Vf¡CalL'eS
que en la misma se produzcan en puestos de superior categoria,
con sujeción a las normas que seguidame'nte se señalan:

a) Las vacantes que se produzcan se, cubrirán, teniendo en
cuenta la aptitud del empleado para desemp(1ñar el puesto va
cante... Encaso de ~gualdad de aptitudes, se dará prioridad a la
antlguedad en la Compaiiia,

h) Dado el alto gra.do de especialización requerido en el
transporte aereo, si ningun:l de los empleados de plantilla fuese
apto 'para ocupar la vacante, la Dirección de la Compañía podrit
cubnr el puesto con personal ajeno a la misma.

el La Compañía fijará en el Reglamento de Régimen Interior
el grado de capacitación, con()('imientos, especialización y res
ponsabllidad requeridos. senalando las pruebas a las que deberá
someterse el personal para el ascenso.

dJ En todo caso, 25 por ]00 de los ascensos seran reservados
a la antigüedad en la categoría, a título excepcionaL

Art. 13. Jornada laboral.~La jornada laboral será do
41,20 . horas semanales del 15 de septiembre al 14 de junio,
y tr~~mta y seis horas semanales desde el i5 de junio al 14 de
septI.embre, amhos inclusive, para todo el personal, con un pro
medIO d~ cuarenta horas s.cmannles. El cómputo Q.e la jornada se
efect~ara de tal modo. que, tanto al principio como al final de
la mIsma, el empleado Se encontrará en su puesto de trabajo y
desempeñándolo.

Por excepción a esta norma general, se podrá establecer por
la Emprosa horarios particulares por circunstancias imperativas
del servicio, propias de ciertos empleados.

Los horaríos se someterán a la aprobadón de la Dclegadón
de Trabaío y hará un períodó de descanso de diez horas. como
mínimo, entre- dos ¡ornadas consecutivas de trabajo.

Art. 14. Se establecerán la jornada jntensiva de treinta. y
seis horas sernBnaJes desde el 15 de junio al 14 de septiembre,
ambos inclusive, excepto para el persona! cuyas funciones están
directamente relaciom.ldas con el tráfico aérea y el público,
cuyos horarios habrán de adoptarse a las necesidades propias
deC plan de explotación y tráfico aéreo en cada temporada.

Art 15 Dado el carácter de servicio público de la Compañia,
los einpleados que, por razones imperatívas del mismo, trabajen
en domingos deberán librar un domingo de cada dos. Sin em
bargo, teniendo en cuenta los imperativos oe la explotación. la
Empr;:·sa <;8 reserva en casos eXCf'pdonaJes la posibilidad de pedir
a los Age.ntüs trabajar dos domingos de cada tres,

Art '16, Horas extraordinarias.-Dado que la «Compagníe
Nntionale Aír France~ presta servicio público de carilcter perma
nente, 5i,8 pesar de las prevJsiones tomadas, no existiera posibí
lidad de relevar al personal directamente relacionado con el trá
fico, éste se obliga a prestar sus servicios en horas extraordi.na
rías. en continuación de su jornada normal, hasta unmáXlmo
de catorce horas consecutivas,siri que pueda llegarse a este lí
mite mas que en dos jornadas seguidas o en diez alternas
al mes.

Art. 17, El per~onal que pm' necesidades del servicio sea
requerido para incorporarse al trabaío, una vez cumplida su jar,
nada ia bcral y haya a'bandonado su servicio, percibirá. en con
cupto dI) trabajo intempestivo, elIDO por 100 sobre el abono que
por horas éxtraordinarias le corresponda.

Art 18, Se considerarán horas extraordinarias las horas de
trabaío realizadas por orden de la Dirección que pasen del limite
de la jornada laboraL En ningún caso, podrá el empleado, cual·
quiera que sea su categoria, autorizar sus propias horas extraor~

di.narjas,
Art. 19. Las horas extraordinarias serán retribuidas con los

siguientes recargos:

El 25 por 100 para las dos primeras de cada día,
El 50 por 100 para las siguientes.
El SO por 100 para todas las horas comprendidas entre las

veint]u:r;a horas y las seis (correspondientes al trabajo nocturnoL
El 50 por 100 para las correspondientes al· p~rsonal femenino.

Las horas normales trabajadas en domingo por el persono.!
que efectua turnos rotativos, tendrá un recargo del 20 por 100
de la hora tipo.

Las horas extraordínarias realizadas en domingo, día festivo o
de nache fentre la.s veintiuna y las seis horas), serán retribuídas
para tod3s las categorías del personal con un aumento del
50 por 100. Estos aumentos o mejoras se aplicarán a la tarifa
horario índividual normal determinada por la relación del im
porte global de quince mensualidades,

La:;; horas de noche. efectuadas entre las veintiuna y las seis
horas. serán retribuídas con un aumento del 40 1"0r leO. Este
aumCmto o mejora se acumulará con el' 50 por 100 previsto en el
párrafo antérior. si las horas efectuadas de noche son extraordi
narias. Estas mejoras se aplicarán a la tarifa horaria determi
nada en este fll·t.iculo.

Art. 20 El personal que realice horas extraordinarias per4

cíbirá el ímporte de éstas en la liquidación del mes siguiente al
que se efectuaron, No obstante, podrán compensarse por días
libres en la forma que convengan los empleados y la Compafiía"
a quien deberá dirigir la petitión el trabajador. por escrito,
y periodos mensuales, resolviendo la Dirección con arreglo a las
r.eccsidadcs df'l servício.

Are 21. Vacaciones, pe/'miso$ y excedencías,-Todo el per
sonal ocupado en la Compaflía tendrá derecho a una vacación
antial retribuída, que se establece en la siguiente forma.

al Todo el personal gozará de veinticinco días naturales y
un día más de vacaciones porcada año de servicio, con un lí
mite máximo de treinta días.

b) Las vecacionC's serán disfrutadas preferentemente de una
manera ininterrumpida. Sin embargo, el empleado y la Empresa
de mutuo acuerdo podrán fraccionarías en tres períodos. siempre
que una de las fracciones tenga una duración mínima de quin4

ce días.
el El personal que ceSe en el transcurso del año tendrá de

recho a la parte proporcional cClTespondiente, según el número
de quincGnas o de meses trabajados.

Al't, 22. Anualmente, y durante el mes de marzo, el perso
nal solicLará de su Jefe de servicio, y según su conveniencia
personal, las fechas elegidas. para el disfrute de sus vacacíones
anuales. Teniendo en cuerna las necBsidades del servicio, la Di
rección establecerá los turnos necesarios de acuerdo con el si
guiente sistema;

Tendrá preferencia para la elección de ·la5 fechas correspon
diente. en primer lugar, los empleados de- mayor categOlia labo
ral, y en igualda.d de categoria, los de mayor antigüedad en la
Compai'iía. Est.a prioridad en la· elección entre los empleados de
una misma categoría se ejercerá el primer año, y en los años
sucesivos se implantará un sistema de rotación para cada grupo.
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Lo dispuesto en Jos párrafos anteriores se entiende sin per
juicio de cualquier otro sistema que pueda ser aplicado de co
mún acuerdo entre la Dirección y los empleados.

Art, 23. Permisos)' licencias.--:La Compañ,ia concecieráli
cencia retribuida a los empleados que lo soliciten, siempre que
medien las causas siguientes y por' el tiempo que se señala:

L ~ Dos dias laborables en Caso de enfermedad' grave, falleci
miento, entierro del cónyuge, hij os. padres yhermanQs~ incluso
de p2.rentesco, por afinidad, abuelos y tlietos.

En el caso de que el enfeTmo o difunto residiera Q falleciera
fuera del punto de residencia del empleado, ,esta: licenciapodra
ampllarse hasta cuatrp días narurales en función de los medios
de transportes y distancia al lugar.

2." Tres días laborables por· alumbramiento de .laesposa.
3." Diez días laborables ininterrumpidóspara _contraerma~

trimonio.
4." Un día laborable/con ocasión: de boda de hijos Y herma~

nos, pudiendo ampliarse hasta dos, si la misma fuera en htgar
distinto del domlcilJO habitual del empleado.

ArL 24 En 'todos los casos de soUcitud _de licencia retribuida,
el empleado debara poner. el hecho en conocimiento de su Jefe
inmediato, con la mayor antelación posible; reservándosela. Coh1~
pañía el derecho de exigirlos justificantes' acreditativos de la
existencia de la causa que determinó la concesión dc.lalícencj:a.

Art, 25. La Compañía podrá conceder al personal fija de
plantilla licencias sin sueldo,siempreque me,dien c!ausas justifi
cadas a juicio de la Dirección de la Empresa. quien resolverá
sobre estas concesiones.

La concesión de licencia sin sueldo estará sujeta alas necesi
dades dúl servicio y no podrá unirse al disfruterlel periodo nor
mal de vacaClOnes.

Art, 26. Excedancias ...,....EI personal de plantilla .. de .la, Com~
pañíl1 que lleve un tiempo mínimo,ininterrumpido de dos,años
al servicio de la misma; podrá pasar ala situación de ex(:ed<3n
cia, sin derecho a retribución alguna, en tanto no se Ieincorpore
al servicio activo.

La petición deberá formularse ~€cesariam'ente por escrito y
podni ser solicitada por un plazo superior a un año e inferior. a
c~nco. La Compañía resolverá asu discreción laspeticiol1es;ate:n~

diendo a las necesidades del servic~oy circunstanciasjustHica
das de cada caso,

Art. 27. La petición de excedencia se -resolverá dentro del
mes sigvkmte a su presentación y de fonnafavorable si Jos I1l:0~

tivas est:<"1.n debidamente justificados. haciéndose con-star eltiem
po de duración de la misma, la fecha de sucomie'n,zo y tenni
nación.

Si el empleado no solicitase el reingreso. en la Compañía an~
tes de la terminación de la duracióp.,señalada, porderáel derecho
a su puesto en la Empresa.

El empleado podrá. solicitar el reingreso dentro de .los límites
fijados y tendrá derecho a ocupar la. primera v4cante en· Jaca~
tegoria inferior a la suya. pudiendo optar entreOG4parla con el
sueldo a ella correspondiente o esperar a que se. produzca una
vacante en las de su categoría. .

El tiempo que dure la. excedencia no so- coÜia,rá· para ningún
efecto laboraL Si la excedencia fu€ra.forzosa.para.laocupación
de cargo público, operará, sin embargo, a 10650105 efectos de la
antiguedad.

Art. 28. Servicio militar .-Durante el tiempo. que, el trabaja~
dar permanezca en el servicio míUtar, la Compa,ñiale reservará
la plaza que venía desempeñando hasta dos. meses después de su
hcenciamiento, computándose el tlempoquepermanezea en ft~
las a efectos de antigü~dad y aumentos p6riódi<;os,porti-empo
de servicio.

Por el, tiempo 'que se encuentre en serv-iciomiHta.r,úaicamen·
te tEmdra derecho a percibir las gratificaciones extraordinarias
legalmente establecidas> ~

En caso de Sel' cabeza de familia, además de dicha.'> grütificá~
dones, percibirá aquellos conceptos que, con cargo a la Seguri
dad Social, le correspondan.

No obstante,. serán respetados los. derechos de que disfruta
01 personal actual de plantilla.

Art, 29. Ces€s,-El personal que desee cesaren el serviCio
de l8. Compañia deberá notificarlo por escrito a la Dirección con
una anticipación mínima de quince dias, El incumplimiento de
este p~a~o ocasionará para el trabajador la pérdida· del derecho
a 'PercIbIr las partes proporcionales de las gratificadonese,xtraor~
dinarlas y de va.caciones no disfrutadas que .en esemorrterito es~
tán devengadas.
. Art .30. Prestaciones ~n casodeenlerniedad;-'-;En caso QC
IncapaCIdad laboral transitoria por .enfermedad· no profesional
la Compañía garantizará a sus empleados elcompleIllentoentré
lo abonado 'por el Seguro Obligatorio de Enfe.-rrne"'ad y la totali~
dad de sus mgresos normales durante- los plazos siguientes;

al ~urante tres meses para el personal de plantma, con m~s
de un ano y menos de tres de servicios en la Empresa.

b) Durante seis meses para el personal de plantilla con más
de tres años de servicio en la Empresa. .

En caso de incapacidad laboral transitoria· derivada de acci~
dente de trabajo, la Compañia garantizará i sus emplE!ados, el
complemento entre lo abonado por la Mutualidad Laboral y la

totalidad de sus ingresos mensuales durante el período de
un año.

La Compañia se reserva el derecho a examinar cada caso en
particular ypodra ampliar estos casos según circunstancias que
Concurran en los mismos, ¡arttcularmente cuando se trata de
enfermedad de larga duración, considerada como tal por el Mé
dico de la Seguridad Social y de la Erripresa. Este plazo se ex
tendera hasta el maxinio de dos años. Se efectuarán las modifica~

ciones oportunas en caso de nuevas: disposiciones oficiales sobre
esta materia.

Para el disfrute de estos beneficios, el empleado debera. inelu~

dlblemente permanecerénsu domicilio, sin aceptarse. otras
ausendas que las motivadas por el tratamiento médico que la
Empresa se re&erva el derecho de comprobar como tengaconve~

niente< .
ArL 3L Remuneraeiones.-..-El personal de la Compañía percl~

hirá la remuneración mensual que le. corresponda, según las
bases y categorías profesione.les establecidas en el anexo 1 del
presente Convenio.

Esta remuneracíénestará constituida por los siguientes con-
ceptos' .

al Sueldo base establecido -en la tabla salarial del anexo I.
b) Antigüedad constituida por trienios.
e) Gratificación complementaria.
d} Primas fijas por distintos conceptos.

ArL 32. Aumentos por antigüedade-El aumento por antigüe~

dad o años de servicio .. estará constituído para el. personal de
plantilla de la CompaiHa por trienios. equivalentes cada uno al
7.5 por 100 de los salarios base de la cate:goría lograda.

Art. 33~ Pagas extraordin,anas.-Elpersonal emph,ado en la
Comrndliu percibirá, además de las doce mensualidades, las si~

guientes pagas extraordinarias anuales,

1. 1,Jna paga mensual en J,J"avidad:
2. Una paga mensual en 18 de Julio.
3. Una paga mensual en octubre.

El importe de cada una de estas pagas extraordinarias será
del total mensual pcrcibidq pord-emplsado.

El personal que hubiera. ingresado en el transcurso del año
o cesasedur<.;nte el mlsnio. se !cahcnarán las pagas extraordi
nririas. pror~(at·:"ando su importe en relación con el número de
dia.s trabajados -en ¡arecha del abono, respectivo o en la fecha
del cese.

El derecho a la partecorn~spoi1die!ltede-lapaga extraordina~

ria no se extingüiráen los empleados que estuviesen dados de
baja por énfermedad; accidente o licencias retribuídus.

Art. 34. Durante la vígeuciadelprcsente Convenio, la Com
pañia revisará anualmente los sueldos, de acuerdo con las varia
ciones d(d indke deltostecle Javida en el conjunto nacional,
eia1.)on:.\do por el Instituto Nacional de Estadistica,

Att. 35, Previsión Social ~S<3 ¡:;;onviene que las bases de co~
tLmción al Régimen del Mutualtsmo- Laboral se meíorarán hasta
el máximo autur1zado por 1115 disposiciones vigentes y las que
en el futuro se dicten,

Art: 36. Las partes intervinientesen el presente Convenio
Sindical se CODlprOJl-Ieten ailstgErar a los ;empleados una pensión
de vejoz suplementaria del Régimen General de la Seguridad
Social, a través del Monteplo de Loreto o Com¡:.at'iías de Seguros
que ofrezc8n las mejores condiciones. Dicho seguro complemen~

tario sJria financiado, en principio, por mitad entra la Empresa
y el personal de la misma.

Art.37.Comisión Mixta para la interpretación y vigilancia
deIConvenib.-'<La Comisión Eistará constituida por el Presidente
del Sindíca.to Nacional de 'Transportes y Comunicaciones, el Se
cretario que ésle de-signe y qos representantes de la Compañia
y otros dos de los trabajadores elegidos. si ello fuera posible.
entre los mismos que integran la Comisión deliberadora del
presenté Convenio

Art.38.. En todo caso,. serán respetadas las situaciones de
hecho que con. carácter individual excedan de lo estipulado en
el prcsoll tú Convenio.

Art. 39. Todus laq mejoras económicas establecidas en este
Convenio ser':m compensables y absorbibles respecto a las con~

signaclOfles anteriüres existentes por voluntaria concesión de la
Compañia opa! imperativbl~gEtJ, así como las que en el futuro
se determinen por disposiciones legales;

Art. 40. Si durante el período de- vigencia del presente Con·
vénio fuera aprobado un Cohvenio General para el grupo de
Compañías aéreas extranjeras en territorio mtcional y el per~

sonal co,ntratad-c en: España. el-personal de «Air France" :-,odrá
renunciar álConvenio deo:Air France~ y acogerse al Convenio
de intercompaiíías

DISPOSICION FINAL

las mejoras económicas que se contienen en el presente Con~
venio. no. reperp.ttirán sobre. las tarifas .vigentes en los serviciQ.s
de Alr France. sin perJuicIo de las elevaciones de tarifas que
puedan ser acordadas por la Asociación internacional de Trans·
porte Aéreo IlATAl. >
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Tabla salarhtl

ANEXO riores a la suspensión acordada por Resolución de la Dirección
General de Minas de 13 de agosto de 1973 (",Boletín Oficial de!
Estado~ dt} 27 de septiembre).

3." La investigación de este área de reserva se encomienda
al Instituto Nacional de Industria para que sea realizada a
través de ia ..Empresa Nacional Adul-O de lllvestigaciones Mi
ner'as, S, A. .. , quien dará cuenta anualmente a la Dirección
General do Minas e Industrias de la Construcción de la labor
realizada, marcha de los trabajos y resultados obtenidos,

4." Esta re5crva entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado.. y quedará levantada
él los dos años, sin otra declaración, salvo en el caso de que se
prorrugue de forma explícita.

Lo qUE! comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
M(l.drid, 21 de febrero de 1974.---P D_, el Subsecretario, Lan~

de1ino LaviUa.

Ilmo. Sr. Director general dI:' Minu.', El lndustrias de la Cons
trucción

14.422
l6.030
19.492
22.230
2.6.364
31.117

Suddo base

7.021
976S

]2.181
13.513
14.609
17.189
20.617
24.078

Minimo&

Sueldo base

Botolies
Ordenanzas
Auxi¡iares ,., »,.

Ot'íciates 2." "." " ..
Oficiales l." .
Jefes 3." ..
Jefes 2." . ..
Jefes La .

1." Establecer la reserva provisional a favor del Estado para
investigación de toda clase de sustancias minerales, excluidos los
hidrocarburos fluidos, en los terrenos francos existentes en la
actualidad y, asimismo, en los que queden libres mientras 5uh
si,sta la reserva, en la zona cuyo perímetro se designa El conti
nuación, con indicación de su denominación y limites que com
prende:

Zona ~Almeria.. , comprendida en las provincias de Almería
y Granada.

Aroa formada por arcos de meridianos, referidos el de Ma
drid. y de paralelos, determinados por la unión de Jos siguientes
vértices, expresados en grados sexagesimales:

6238 ORDEN de 21 de febrero de 1974 por la que se
establece la reservu. provisional a favor del Estado
para investigación. de toda clase de sustancias mi
nerales, excluidos -radiactivos e hidrocarburos flui~

dos en la zona ",Pirineo Central.. , comprendida en
las provincias de Huesca, Lerida, Gerona y Bar~

c~lona.

J!mo. Sr.. Por Resolución de la Dirección General de Minas
de 13 de agosto de 1973 {..Boletín Oficial del Estado.. de 17 de
septiembre} se suspendía el derecho de petición de permisos
de investigación y concesiones directaS de explotación de toda
clase de sustancias minerales, excluidos 10$ hidrocarhuros flui
dos en el area que se determinaba por la mísma., definida por
arcos de meridianos y paralelos, comprendida en las provincias
de Huesca, Lérida, Barcelona y Gerona.

Para realizar la investigación detallada de la. zona compren
didacn la suspensión acordada, es preciso establecer en el
úrea cuya denominación y delímitación se especifica oportu-·
namúnte, la reserva provisional correspondiente.

Tenienél"o en cuenta lo dispuesto por la Ley de Minas 22/73.
de 21 de lulio, en su disposiCión transitoria octava, y cumplidos
los trámites señalados por los articulas 48 a 50 de la Ley de 19
de julio de J944, y 151 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería -texto de este último precepto modificado por
Decreto 1009/68, de 2 de mayo-, con informes favorables del
Institutü Geológico y Minero de España y Consejo Superior del
Departamento,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi~
nas e Industrias de la Construcción, ha tenido a bien disponer:

1." E"tablecer la reserva provisional a favor del Estado para
investigación de toda clase de sustancias minerales, exduídos
los radiactivos e hidrocarburos fluidos en los terrenos francos
existent.es en la actualidad y, asimismo, en los que queden li
bres mientras subsista la reserva, en la zona cuyo perímetro se
designa a continuación, con indicación de su denominación y
1foütes que comprende:

Zona ",Pirineo Central,.., cOl¡¡prendida en las provincias de
Huesca, Lérida, Barcelona y Glfrana.

Area formada por arcos de meridianos, re~eridos al de Ma
drid, y paralelos, determinados por la unión de los siguientes
vértices, expresados en gr~dós sexagesimales, y la frontera con
Francia:

INDUSTRIAMINISTERIO DE

6237 ORDEN de 2.1 de febrero de .1974 por la que !le
establece la reserva provisional a favor del Estado
para investigación de toda clase de sustancias mi·
nerales, excluidos los hidrocarburos fluidas en la
zona ..Almeria .. , comprendida en las provincias de
Almeria y Granada.

I1mo SL~ Por Resolución de la Djreccíón General do Minas
de 13 de agosto de 1973 ("Boletin Oficia! del Estado~ de 27 de
septiembre) se suspendía el derecho de petición de permisos de
investigación y concesiones directas de explo-tu-rjón de toda
clase de sustancias minerales excluidos los hidrocarburos flui
dos en el area que se determinaba por la misma, definida por
arcos de mBridianbs y paralelos, comprendida onlas provincias
de Almerja y Granada y su plataformacontine-ntaL

Para realizar la investigación detallada de la zona compren
dida en la suspensión acordada, es preciso establecer en el
área. cuya denominación y delimitación se especifica, oportu
namente, la reserva provisional correspondiente.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley de Mil1U5 22/73,
de 21 de julio, en su disposición transitoria octava y cumplidos
los tramites señalados por los artículos 48 a 50 de la Ley de 19
de julio de 1944 y 151 del Reglameñtó Genera! paro 01 Régimen
de la Minería -texto de este último precepto modificado por
Decreto 1009168, de 2 de mayo-, con' informes favorables del
Instituto Geológico y Minero de España y Consejo Superior del
D,;partamento,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi
nas e Industrias de la Construcción, ha tenido a bien disponer:

Longitud Latitud

Vértice 1 "".'
Vlni,ice 2 -0 •••

Vértice 3 .
Vértice 4 ..
Vértice 5.
Vértice ti ..
Vértice 7 ..
Vértice 8
Vértice g ..
Vértic.e 10 -0 •••••

Vértice 11 .
Vértice 12 ..
Vértice 13
Vértice He .

Longitud

O" 35' Este
JO 40' Este
1" 40' Este
1" 47' Este'
1" 47· Este
2" 11' Este
2'" 11' Este
2" 00' Este
2" 00' Este
1· 52' Este
1" 52' Este
1" -40' Este
1" 40' Este
O" 35' Este

Latitud

.16<1 52' 00" Norte
36" 52' 00" Norte
36" S7' 20" Norte
36" ;;7' .20" Norte
37° 22' 00" Norte
37(> 22' 00" Norte
37" 03' 00" Norte
37" 03' 00" Norte
36" 48' 40" Norte
36" 48' 40" Norte
36" 38' 00" Nortfl
36" 38' 00" Norte
36" 32' 40" Norte
3fP 32' 40" Norte

VénicE'

Vértice 2
Vértice 3
Vértice 4
Vértice 5
Vértice 6
Vértice 7
Vértice B

3" 55' Este

3° SS' Este
{<I 30' Este
{O 30' Este
4° 45' Este
4" 4.5' Este
6° 10' Este
6" 10' Este

Intersección con la
linea de frontera.
42" 32' 40" Norte
42" 32' 40" Norte
42" 25' 00" Norte
42" 25' 00" Norte
42° 15' 00" Norte
42" 15' 00" Norte

Intersección con le
línea da frontera,
comprendiendo
igualmente dentro
de la zona el en
clave de Llivia, de
la provincia de
Gerona.

2.° La reserva provisional que se establece no afecta a los
derechos derivados de los permisos de investigación solicitados
ni a las concesiones de explotación derivadas de díchos pel'mi
50S que se hallasen otorgados o en tramitación, dentro del pfl~

rímetro señalado en el número 1 de la presente Ordon, ante-

2." La reserva provisional que se establece no afecta a los
derechos derivados de los permisos de investigación solicitados
ni a las concesiones de explotación derivadas de dichos permisos
que se hallasen otorgados o en tramitación, dentro del perímetro
señalado en el número 1 de la presente Orden, anteriores a la


